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Época: Décima Época  
Registro: 2019525  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.8 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO). FORMA DE 
DETERMINAR EL SALARIO DIARIO INTEGRADO PARA CUANTIFICAR SU PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD, AL PERCIBIR UN SALARIO VARIABLE ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA 
CATORCENA DEL MES. 

 
El artículo 130, fracciones I y II, del reglamento que fija las condiciones generales de trabajo en ese 
organismo, dispone que los trabajadores de base tienen derecho a una prima de antigüedad, cuando 
se separen voluntariamente, cuando lo hagan por causa justificada y a los que sean separados de su 
empleo, independientemente de la justificación o no del despido, que consistirá en el pago de 15 días 
de salario por cada año de servicios, y que para establecer el monto del salario se estará a la 
percepción que tenga el trabajador en el momento de su retiro. Por otro lado, el artículo 53 precisa que 
los trabajadores percibirán sus salarios cada 14 días en moneda nacional y anualmente comprenderán 
los 365 días en años normales y 366 en años bisiestos. Así, para cuantificar la prima de antigüedad y 
conforme a la fracción II del artículo 130 referido, que prevé que para obtener el monto del salario, se 
estará a la percepción que tenga el trabajador en el "momento de su retiro"; y al no advertirse qué 
debe entenderse por "momento de su retiro", es necesario establecer la forma de obtener el monto del 
salario de esos trabajadores. En este sentido, como perciben un salario variable catorcenal, es 
necesario determinar el salario diario integrado por los 30 días de dicha unidad, el cual se obtiene de 
multiplicar las últimas dos catorcenas, y dividir el resultado entre 28 días, para luego multiplicar ese 
nuevo resultado por 365 días del año y dividir este producto entre los 12 meses del año y, finalmente, 
a lo que resulte dividirlo entre los 30 días que componen un mes calendario. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019524  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)1o.8 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA CARGA 
PROBATORIA CUANDO SE DEMANDE AQUÉL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 

 
En la jurisprudencia 2a./J. 41/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA 
VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO.", se puntualizó que la limitación en el ejercicio de un derecho 
humano no necesariamente implica la vulneración al principio de progresividad, ya que para 
determinar si una medida lo respeta, es necesario analizar dos situaciones: 1) si dicha disminución 
tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano; y, 2) si genera un 
equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar la eficacia de alguno de 
aquéllos. En ese sentido, el artículo 221, fracción VIII, así como su primer y último párrafos, de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México que, 
respectivamente, relevan al patrón de la comprobación de las horas extraordinarias, imponiendo esa 
carga probatoria a los servidores públicos, colma las dos exigencias establecidas por el Máximo 
Tribunal del País, en tanto que, por un lado, esa restricción tiene como fin poner un límite a las cargas 
probatorias atribuidas al patrón; es decir, tutela el derecho humano de igualdad jurídica entre las partes 
contendientes en la controversia laboral y, por otro, genera un equilibrio razonable entre los derechos 
fundamentales en juego, sin afectar la eficacia de alguno de éstos, toda vez que lo único que acontece 
es que sólo el aspecto relativo a la acreditación del tiempo extraordinario se impone al trabajador; es 
decir, el artículo citado prevé los supuestos que debe probar la dependencia o institución y, en una 
sola hipótesis, se impone al trabajador la carga de acreditar el tiempo extraordinario que afirma haber 
devengado, razón por la cual, el aludido numeral no viola el principio de progresividad de los derechos 
humanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019523  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)1o.9 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY DEL TRABAJO RELATIVA, QUE REGULA LA 
CARGA PROBATORIA CUANDO RECLAMAN AQUÉL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 

 
De la tesis de jurisprudencia P./J. 130/2007, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE 
SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS 
PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA.", se advierte que el 
cumplimiento de los principios citados implica que al fijar el alcance de un derecho humano por parte 
del legislador deben satisfacerse las exigencias siguientes: a) perseguir una finalidad 
constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin 
perseguido; c) ser necesaria para lograr el objetivo deseado, de tal forma que no implique un deber 
excesivo para el gobernado; y, d) estar justificada en razones constitucionales. Bajo ese tenor, el 
artículo 221, fracción VIII, así como su primer y último párrafos, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del Estado de México que disponen, respectivamente, que al patrón 
le corresponde acreditar la duración de la jornada laboral, mientras que el trabajador debe acreditar el 
tiempo extraordinario que reclama, respeta los referidos principios, debido a que la limitante en cita 
persigue una finalidad constitucionalmente legítima, que se traduce en lograr el equilibrio procesal en 
relación con las cargas probatorias entre las partes en conflicto; es idónea, ya que constituye el medio 
para distribuir esas cargas, correspondiéndoles a cada parte acreditar sus aseveraciones; asimismo, 
es necesaria para lograr el propósito pretendido, sin imponer obligaciones desmedidas, y está 
justificada, toda vez que es la opción elegida por el legislador que, además de estar dentro de sus 
facultades, es la menos restrictiva de derechos, ya que equilibra de mejor forma las cargas procesales; 
de ahí que la carga probatoria impuesta en el numeral aludido no vulnera los principios 
constitucionales referidos, pues procura el equilibrio entre las partes en litigio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019522  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)1o.7 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES GENERALES O DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY DEL 
TRABAJO RELATIVA, AL ESTABLECER LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO DEMANDAN AQUÉL, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN 
CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 
 

De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE 
CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE 
NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES.", las Legislaturas Locales tienen 
libertad de configuración legislativa para regular las relaciones de trabajo entre el Estado y sus 
empleados, siempre que no se contravengan las disposiciones constitucionales y sin que tengan la 
obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, debe destacarse que el 
numeral aludido no hace referencia respecto de la carga probatoria en los juicios laborales 
burocráticos; de ahí que ese aspecto no constituya un principio ni un derecho mínimo constitucional 
que las entidades federativas tengan la obligación de reproducir en sus leyes. Por tanto, tratándose de 
una controversia laboral en la que debe respetarse el equilibrio procesal entre las partes, la distribución 
de la carga probatoria que prevé la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
del Estado de México en su artículo 221, primer y último párrafos, así como su fracción VIII, no viola el 
artículo 123 constitucional, pues si bien es cierto que corresponde a las instituciones públicas o 
dependencias la carga de acreditar la duración de la jornada laboral, no menos lo es que corresponde 
a los trabajadores, generales o de confianza, demostrar el tiempo extraordinario que reclamen, con lo 
que se respeta el principio de igualdad procesal, toda vez que cada quien debe probar lo que le 
corresponde. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019521  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.81 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA INDEBIDA RETENCIÓN 
DEL QUEJOSO EN PRISIÓN PREVENTIVA Y CUYA VIGENCIA SE ENCUENTRA VENCIDA. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE AQUÉL QUEDE EN INMEDIATA 
LIBERTAD, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL DELITO DE QUE TRATA 
DICHA MEDIDA, SIEMPRE QUE NO SE HAYA PRORROGADO O SUSTITUIDO POR OTRA. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 50/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA DECIDIR SOBRE LA SUSPENSIÓN DE ACTOS RECLAMADOS NO PREVISTOS EN 
LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY DE AMPARO (‘EN MATERIA PENAL’), DEBEN APLICARSE LAS 
NORMAS DE LA PARTE GENERAL, QUE PERMITEN PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL.", estableció 
que, para decidir sobre la suspensión de los actos reclamados en materia penal, distintos de los 
expresamente regulados en la segunda parte de la sección tercera del capítulo I del título II de la Ley 
de Amparo, deben aplicarse las disposiciones previstas en la primera parte ("reglas generales") de esa 
sección que permiten, en principio, ponderar la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y 
la afectación al interés social. Consecuentemente, cuando en el juicio de amparo el acto reclamado 
consiste en la indebida retención del quejoso bajo la medida cautelar de prisión preventiva cuya 
vigencia se encuentra vencida, lo procedente es, con fundamento en el artículo 166, párrafo segundo, 
de la ley de la materia, conceder esa providencia suspensional para el efecto de que quede a 
disposición del Juez de Distrito de que se trata, en el lugar en que se encuentra recluido, por lo que se 
refiere a su libertad personal y a disposición del Juez de Control responsable para la continuación del 
proceso y, en caso de que la medida cautelar de prisión preventiva haya concluido, se le ponga en 
inmediata libertad, única y exclusivamente por lo que respecta al ilícito de que trata dicha medida 
cautelar, siempre que no se haya prorrogado o sustituido por otra; lo anterior, hasta en tanto se 
notifique a la autoridad responsable la resolución que se pronuncie sobre la suspensión definitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019520  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.27 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA. OPERA RESPECTO DE LOS DIFERENTES 
DERECHOS AGRARIOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES EN FAVOR DE 
EJIDATARIOS Y COMUNEROS, Y NO SE CIRCUNSCRIBE A LOS DERECHOS REALES. 

 
El artículo 79, fracción IV, inciso b), de la Ley de Amparo establece la obligación para la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, de suplir la deficiencia de las conceptos de violación o agravios, en 
materia agraria, en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte 
sus bienes o derechos agrarios, expresión que abarca mucho más que las cuestiones de propiedad. 
Así, desde el aspecto colectivo, los derechos agrarios son los que tienen un ejido o comunidad 
respecto de sus tierras y, a través de la asamblea, determina y regula el aprovechamiento de esos 
bienes, mientras que desde el aspecto individual, los derechos agrarios son prerrogativas o beneficios 
establecidos en las leyes –fundamentalmente en la agraria–, que corresponden a los ejidatarios o 
comuneros en lo individual y, en algunos supuestos, a los avecindados y posesionarios del núcleo; 
generalmente tienen relación con la parcela, los derechos sobre las tierras de uso común o el solar 
urbano, que pudiéramos considerar como derechos reales, sin embargo, también abarcan derechos 
individuales que pudieran estimarse personales, consistentes, por ejemplo, en la designación de 
sucesores, derechos del tanto y de preferencia, derechos de participación y de toma de decisiones en 
asambleas, a ser electos en los órganos de representación y vigilancia, y también derechos de 
asociación para efectos productivos, que fueron reconocidos en la reforma de 1992 al artículo 27 
constitucional, en tanto que se trata de una situación que está relacionada con los frutos de la tierra. 
En este tenor, el afán de lucro en el derecho de asociación no priva a los miembros de la clase 
campesina de la protección procesal reforzada que rige en el juicio de amparo, pues la asociación es 
un medio constitucional previsto en el artículo 27, fracción VII, para lograr el desarrollo del campo y 
para vencer la pobreza, por ello debe realizarse una interpretación del inciso b) de la fracción IV del 
artículo 79 de la Ley de Amparo, conforme con la Constitución, en el sentido de que aun en el caso de 
sociedades formadas por miembros de la clase campesina con una clara vocación mercantil, opera la 
suplencia de la queja; esto es así, porque la finalidad de la reforma constitucional trata de impulsar el 
campo, de introducir gradualmente cambios a fin de modernizar al campo y no de dejarlos solos ante 
las leyes del mercado, por lo que a la luz del principio pro persona, la interpretación que debe 
realizarse de la fracción IV, inciso b), del artículo 79 de la Ley de Amparo, debe maximizar todos los 
derechos de los ejidatarios y comuneros que les concede el artículo 27 constitucional, entre ellos, el de 
asociación previsto en su fracción VII, por lo que la suplencia de la queja es plenamente operable aun 
en el caso de asociaciones formadas por éstos, bien en el caso de que sean formadas entre ellos, o 
con personas no pertenecientes al pueblo indígena; sin embargo, tendrá que determinarse el alcance 
de la suplencia, valorando la necesidad de la protección en cada caso concreto. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019519  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (II Región)1o.1 P (10a.)  
 
SECUESTRO. HIPÓTESIS EN QUE LA PRIVACIÓN DE LA VIDA DE LA VÍCTIMA DURANTE SU 
CAUTIVERIO NO CONSUMA LOS EFECTOS DE ESTE DELITO. 
 
De los artículos 9, fracción I, inciso a, y 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, deriva que si la persona que fue privada de su libertad con el propósito 
de obtener un rescate, es privada de la vida por los autores o partícipes del delito, se actualiza un tipo 
penal complementado, que presupone la subsistencia del tipo básico, al cual se incorporan ciertas 
circunstancias modificativas o qualificantes. Dicho ilícito, que es de naturaleza permanente, se 
caracteriza por una consumación duradera, de modo que mientras se realiza, continúan 
consumándose sus efectos hasta que cesa la conducta o desaparecen los elementos del tipo. 
Asimismo, conforme a la doctrina mexicana sobre el tema, se integra de diversas fases, a saber: a) la 
preoperativa o táctica; b) la ejecutiva; c) la atinente al cuidado de la víctima; d) la negociación del 
rescate; y, e) la de liberación del pasivo y el cobro del rescate. Así, es la última etapa en donde 
concluye el delito de secuestro, ya que una vez que han llegado a un acuerdo tanto la familia como los 
secuestradores sobre el monto del dinero que tendrán que dar los primeros, a cambio de la liberación 
del agraviado, los activos establecen el lugar, hora y forma de embalaje en que deben dejar el 
numerario pactado, el que regularmente es recogido por otro grupo de sujetos (o en ocasiones los 
mismos activos), y horas o días después, es liberada la víctima. En ese sentido, cuando los activos 
priven de la libertad a una o más personas, y durante el cautiverio aquéllos privan de la vida a la 
víctima, pero continúan la ejecución de acciones que se ubican en las fases de negociación o cobro 
del rescate, no puede considerarse que la muerte del pasivo agota o consuma los efectos del delito, 
pues una de las etapas de éste es la exigencia de un rescate a un tercero, con la finalidad de liberar al 
pasivo, lo que revela que, aunque materialmente no sería factible que éste recupere la libertad ante el 
deceso acaecido, seguiría actualizándose uno de los elementos del delito de secuestro, esto es, el 
propósito de obtener un numerario; ello, porque la falta de información a los terceros sobre la privación 
de la vida de la víctima, es esencial para que los activos continúen con la exigencia del rescate u 
obtengan éste. Por tanto, en el caso señalado, la intervención realizada por uno de los agentes del 
delito tendente a realizar el cobro del rescate, aun cuando sea posterior a la muerte del pasivo, 
también forma parte del antisocial señalado, pues razonar en términos contrarios a los expuestos, 
implicaría estimar que basta la privación de la vida del pasivo, para que queden excluidas de reproche 
penal las conductas posteriores, tendentes a obtener un rescate con motivo de la privación de la 
libertad, las cuales pueden realizarse por terceros distintos a los que ejecutan las fases anteriores; 
circunstancia que no es acorde con el fin de la norma especial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019518  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.10 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO LA SENTENCIA 
RECURRIDA POR DIVERSA AUTORIDAD EN EL PRINCIPAL ES FAVORABLE AL QUEJOSO, 
POR HABERSE OTORGADO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 
Por su naturaleza, el recurso de revisión adhesiva a que se refiere el artículo 82 de la Ley de Amparo, 
tiene por objeto garantizar a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de mejorar y reforzar las 
consideraciones que condujeron al punto resolutivo que le benefició, en la medida en que proporciona 
al tribunal revisor, como materia de estudio para la segunda instancia, nuevos elementos que 
concurren a propiciar la confirmación de la sentencia en la parte debatida por el recurso principal. En 
consecuencia, las autoridades responsables carecen de legitimación para interponerlo, cuando la 
sentencia recurrida por diversa autoridad en el principal es favorable al quejoso, por haberse otorgado 
la protección constitucional, al no actualizarse la condición de beneficio en su favor con la confirmación 
del fallo protector. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.102 A (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR LA VÍA SUMARIA ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE NO PREVÉ UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES CONSTITUCIONAL. 

 
El referido artículo prevé que en contra de las sentencias que se dicten en el juicio en la vía sumaria, 
no procederá el recurso de apelación señalado en el artículo 137 de la, entonces vigente, Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Ahora bien, su artículo 
159, al limitar el derecho a una segunda instancia es constitucional, pues el legislador, al determinar 
que el juicio sumario de nulidad es uniinstancial, persigue una finalidad constitucionalmente legítima, 
pues tiene por objeto hacer el procedimiento sumario más ágil y eficiente, lo que implica el respeto al 
principio de una administración de justicia pronta y expedita, contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, imprimiéndole celeridad al proceso judicial 
correspondiente, y está encaminada a fomentar la economía procesal y la eficacia de la rama judicial. 
Además, es una medida razonable, ya que responde a la mayor urgencia de obtener una decisión 
definitiva y evita los costos que implican juicios prolongados y complejos, ya que tener que agotar 
necesariamente varias instancias puede provocar demora y más gastos en perjuicio del patrimonio de 
las partes, lo cual generalmente no se justifica cuando el asunto es de poca cuantía. Asimismo, genera 
un criterio de selección para el control de la legalidad por los órganos jurisdiccionales superiores, para 
que éstos se concentren en resolver asuntos que se consideran más complejos. De ahí que se trate de 
una medida proporcional, pues aun limitándose el derecho a la segunda instancia, no se priva al 
gobernado del acceso a la justicia ni se le deja en estado de indefensión, ya que en el procedimiento 
uniinstancial también deben respetarse las formalidades esenciales del proceso, y se tiene la 
posibilidad de impugnar dicha resolución mediante el juicio de amparo, de manera que, aun cuando no 
exista en la jurisdicción ordinaria un recurso disponible para impugnar las resoluciones adversas, 
existe un recurso extraordinario, como lo es el juicio de amparo directo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECARGOS FISCALES. ES IMPROCEDENTE FIJARLOS EN LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA DE NULIDAD PARA EFECTOS DE UNA DIVERSA EN LA 
QUE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO FISCAL, POR LOS CONCEPTOS QUE NO FUERON OBJETO 
DE LA SENTENCIA RELATIVA. 
 
Si bien es cierto que los recargos previstos en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación se 
causan por el hecho de que los contribuyentes no paguen sus contribuciones en la fecha o dentro de 
los plazos fijados por las disposiciones tributarias, esto es, son consecuencia del pago extemporáneo 
de lo debido, también lo es que cuando el contribuyente obtiene la nulidad para efectos de la 
resolución que le determinó un crédito fiscal por diversos conceptos, es improcedente que en la nueva 
resolución que emita, la autoridad fije recargos por los que no fueron objeto de la sentencia, toda vez 
que existe unidad del crédito fiscal liquidado en la resolución declarada nula; además, el fallo 
decretado para efectos por causa imputable a la autoridad administrativa genera el derecho subjetivo 
en favor del contribuyente, de impedir que durante el tiempo en que se resolvió el juicio contencioso 
administrativo y causó estado el fallo correspondiente, se generen recargos en su perjuicio, porque 
obtuvo el reconocimiento legal de su pretensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019514  
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PUEBLOS INDÍGENAS. PARA PODER DETERMINAR SI ALGUNA COMUNIDAD ES 
PERTENECIENTE A ELLOS, ES ÚTIL ACUDIR AL CONTEXTO NORMATIVO REGULADO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EN LA LEGISLACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PUES 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL EXISTE UNA OBLIGACIÓN DE ÉSTAS DE 
IDENTIFICARLOS. 
 
A fin de identificar la pertenencia a un pueblo indígena de los habitantes de cierta localidad, es útil 
acudir, en primera instancia, a un elemento normativo, para lo cual debe tomarse en cuenta que el 
artículo 2o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las Constituciones y leyes de las 
entidades federativas, de lo que deriva una obligación a cargo de las respectivas entidades federativas 
de identificar a los pueblos que en éstas habitan; en este tenor, debe consultarse si las Constituciones 
Locales identifican a los pueblos indígenas que habitan la entidad federativa correspondiente, y 
también si la legislación reglamentaria respectiva en materia de pueblos indígenas contiene el 
asentamiento geográfico de dichos pueblos; así, al determinarse que el miembro de la comunidad o la 
comunidad que solicita la protección constitucional se encuentra ubicado dentro de un polígono 
geográfico en el que la normatividad local haya localizado la existencia de personas pertenecientes a 
un pueblo indígena, se generará un indicio fuerte de la pertenencia a dicho pueblo, que tiene que 
correlacionarse con otros elementos para concluir al respecto, dependiendo de la extensión del 
Municipio o localidad y de su densidad poblacional y composición demográfica; de esta manera, en la 
medida en que se trate de un Municipio pequeño, la presunción será más fuerte, mientras que si se 
trata de un Municipio con una mayor extensión territorial o densidad poblacional, resultará necesario 
investigar datos adicionales para poder construir de manera sólida la evidencia de que el asunto 
involucra a integrantes de un pueblo indígena. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019513  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.9 CS (10a.)  
 
PUEBLOS INDÍGENAS. CUANDO EN CUALQUIER ETAPA PROCESAL SE INVOCA LA 
APLICACIÓN DE ALGUNA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS, ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO ACTUAR DE OFICIO PARA 
DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL CASO DE APLICAR EL REGIMEN CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL EN MATERIA DE DICHOS PUEBLOS. 
 
Siguiendo la doctrina jurisprudencial sentada por la Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL 
ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE 
LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA." y en la tesis 1a. 
CCCXXIX/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL.", en cuanto los órganos de amparo –en cualquier materia– tengan 
conocimiento de que el promovente puede pertenecer a un pueblo o comunidad indígena e 
independientemente de que lo aduzca o no, deben actuar de manera oficiosa a fin de determinar su 
condición y la aplicabilidad de dichas normas, acudiendo a las constancias de autos, al contexto 
normativo estatal, información oficial e, incluso, a hechos notorios; situación que puede derivar de la 
mera cita de las normas que forman parte del régimen jurídico que rige a dichos pueblos, o de alguna 
similar que arroje la posibilidad de que quien promueve pertenezca a un pueblo indígena, sin importar 
el estado procesal del asunto. Dicho análisis deberá realizarse también conforme a los elementos que 
se plasman en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.), de la Primera Sala, a saber: 1) constancias de la 
autoridad comunitaria; 2) prueba pericial antropológica; 3) testimonios; 4) criterios etnolingüísticos; y, 
5) cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento 
físico a la comunidad indígena. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE LA MARIHUANA. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CUANDO SE 
RECLAMAN EN ABSTRACTO LOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE LA 
PREVÉN. 

 
Si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la 
prohibición absoluta del consumo lúdico de la marihuana, prevista en los artículos 235, último párrafo, 
237, 245, fracción I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud, ello no implica que esa 
conducta pueda realizarse con total libertad, esto es, sin condiciones impuestas por el Estado, o sin 
que éste, mediante la autoridad administrativa, pueda ejercer sus facultades de control sanitario, 
habida cuenta que en la tesis aislada 1a. CCLXIV/2016 (10a.), estableció que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, del que deriva el derecho a consumir marihuana con fines lúdicos o 
recreativos, no es definitivo, pues encuentra algunos de sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público, los cuales funcionan como cláusulas que autorizan al legislador a intervenir en el libre 
desarrollo de la personalidad, siempre que esa intervención sea idónea, y no resulte innecesaria o 
desproporcionada en sentido estricto. Por tanto, cuando en el amparo se reclaman en abstracto los 
preceptos indicados, es improcedente conceder la suspensión provisional, para el efecto de que la 
autoridad administrativa no interfiera en el uso recreativo de la marihuana, ya que ello implicaría que el 
órgano jurisdiccional se sustituyera en sus facultades de control sanitario. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ES COMPETENTE PARA PRACTICAR VISITAS 
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS, COMO LO ES EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON SUS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER COMERCIAL, CON EXCEPCIÓN DE LAS CUESTIONES 
MERAMENTE EDUCATIVAS. 
 

Conforme a los artículos 3o. y 6o. del "Decreto que dispone se reconozca la validez oficial a los 
estudios hechos en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey", expedido por el 
presidente de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 
1952, éste es una institución particular con personalidad jurídica propia, reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública, que tendrá completa libertad respecto de todas las cuestiones administrativas 
concernientes al plantel, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y elaborará libremente 
sus planes de estudios, programas y métodos de enseñanza, pero no podrá ponerlos en vigor sin la 
previa autorización de la Secretaría de Educación Pública, en términos del artículo 5o. del Reglamento 
para la Revalidación de Grados y Títulos Otorgados por Escuelas Libres y Universitarias (entonces 
vigente); además, quedará sometido a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación Pública. 
En estas condiciones, si bien es cierto que la institución educativa indicada quedó sometida a la 
inspección y vigilancia de dicha dependencia, también lo es que ello debe entenderse exclusivamente 
en relación con sus planes de estudios, programas y métodos de enseñanza, es decir, con aspectos 
exclusivamente educativos. Por tanto, del "Acuerdo que establece las bases mínimas de información 
para la comercialización de los servicios educativos que prestan los particulares", publicado en el 
medio de difusión señalado el 10 de marzo de 1992, y de los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 13, 
párrafo primero y 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor se advierte que, al prestar 
servicios educativos particulares de carácter comercial a cambio de una contraprestación, la 
Procuraduría Federal del Consumidor es competente para practicar visitas a las instituciones 
educativas privadas, como lo es el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, para 
verificar que cumplan con sus obligaciones de carácter comercial, entre las que se encuentran, 
respetar los costos establecidos por los servicios que prestan, como los relativos a inscripción o 
reinscripción, colegiaturas, cobros por exámenes extraordinarios, cursos de regularización, duplicados 
de certificados, constancias, credenciales, cursos complementarios fuera del horario normal de clases, 
prácticas deportivas especiales y otras actividades extracurriculares, transporte, etcétera, con 
excepción, se reitera, de las cuestiones meramente educativas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PEDIMENTOS VIRTUALES. SU FALTA DE PRESENTACIÓN O PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA REPRESENTA EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FORMALES Y, EN 
ESA VIRTUD ES SUSCEPTIBLE DE DAR LUGAR A MULTAS Y DEMÁS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES FISCALES. 
 
El pedimento es una especie de declaración fiscal relativa al cumplimiento de obligaciones tributarias 
en materia de comercio exterior, por virtud del cual, el importador o exportador hace del conocimiento 
de la autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía a importar o exportar, su clasificación 
arancelaria, su valor comercial, los impuestos a pagar, y el régimen aduanero al que se destinarán; y la 
obligación de presentar declaraciones fiscales –como la relativa a la tramitación del pedimento en 
derecho aduanero– constituye una obligación de carácter formal, y tiene como finalidad, permitir a la 
autoridad fiscal una mejor vigilancia en el cumplimiento de la obligación sustantiva de pago, 
traduciéndose en una herramienta de control. Por ello, en tratándose de las llamadas exportaciones 
virtuales reguladas, entre otros, por el artículo 112 de la Ley Aduanera (texto reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno de diciembre de dos mil) para las 
maquiladoras o las empresas con programas de exportación autorizados, el incumplimiento o 
cumplimiento extemporáneo de la obligación formal de tramitar los pedimentos puede dar lugar a las 
multas y sanciones correspondientes, pero no necesariamente justifica que se determinen las 
contribuciones que hubiesen sido aplicables, cual si las mercancías hubiesen sido importadas 
definitivamente, pues el deber de pagar éstas se actualiza con motivo de la realización de su 
respectivo hecho imponible, y no por el mero incumplimiento de obligaciones formales. En este 
sentido, debe considerarse que la realización del hecho imponible es una cuestión de facto sobre la 
cual, aun cuando la autoridad está facultada para presumirlo realizado, al contribuyente asiste también 
el derecho a probar en contrario. Así, en la hipótesis de que el contribuyente probase que no realizó el 
hecho imponible (transfirió en tiempo las mercancías a otra maquiladora o empresa autorizada), pero 
no cumplió con su obligación formal de presentar en tiempo y forma el pedimento de exportación 
virtual, tal conducta actualiza la posibilidad legal de la imposición de multas y demás sanciones 
legalmente establecidas para ello, lo que se justifica precisamente por el descontrol que implicó su 
actuación, mas no por ello la obligación de pagar contribuciones propias de una importación definitiva. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PEDIMENTOS VIRTUALES. SU FALTA DE PRESENTACIÓN O PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA NO NECESARIAMENTE ES CONCLUYENTE DE QUE NO SE HUBIESE 
REALIZADO LA EXPORTACIÓN VIRTUAL O DE QUE SE HUBIESEN INCUMPLIDO 
OBLIGACIONES SUSTANTIVAS. 
 

El artículo 112 de la Ley Aduanera (texto reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el treinta y uno de diciembre de dos mil) establece, en conjunto con otras disposiciones 
aduaneras, un régimen aduanero específico para las maquiladoras o las empresas con programas de 
exportación autorizados, conforme al cual, podrán transferir las mercancías que hubieran importado 
temporalmente a otras maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados en el país 
que, a su vez, vayan a llevar a cabo los procesos de transformación, elaboración o reparación; de 
modo que, cumpliéndose ciertos requisitos y temporalidades, tales transferencias puedan ser 
consideradas, a modo de ficción jurídica, como retornadas al extranjero y fiscalmente como una 
exportación virtual, y no den lugar al tratamiento fiscal de una importación definitiva. Sin embargo, el 
hecho de que no se hayan presentado o se hayan presentado a destiempo tales pedimentos no 
impide, por ese solo hecho, que el contribuyente pueda probar que sí hubo una transferencia de la 
mercancía que califique como exportación virtual, pues si bien esa intelección podría sostenerse de la 
literalidad del precepto aludido, lo cierto es que no es admisible aplicarlo e interpretarlo de esa manera, 
pues tal lectura deja de tomar en consideración que presentar y tramitar pedimentos es una obligación 
de orden formal, que cumple fines de control y que, precisamente por esto último, el valor 
preponderante que en tal disposición se atribuye a la elaboración y presentación de tal documento, es 
porque éste resulta ser pieza instrumental que produce plena certeza, a modo de prueba, de que la 
operación mercantil que allí se da cuenta –que es la que se trata como exportación virtual–, ha 
efectivamente acontecido, que es lo fiscalmente importante, pues es eso lo que determina la 
realización o no del hecho imponible de los tributos conducentes, así como las demás consecuencias 
de derecho a que da pie tal acto de comercio. Así, si bien su debida tramitación permite tener por 
probada la exportación virtual de lo importado temporalmente (y así impedir que se considere 
importado definitivamente), su falta de tramitación o la extemporaneidad en la tramitación de la misma, 
no puede llevar a excluir la posibilidad de que el contribuyente pueda acreditar, con otros medios de 
prueba, que sí dio cumplimiento de manera oportuna a la obligación –ésta sí sustancial– de transferir 
dentro del plazo permitido la mercancía que importó temporalmente a otra empresa autorizada, para 
así probar que no actualizó el hecho imponible que da lugar a los tributos propios de una importación 
definitiva. Lo que actualiza el deber de pagar las contribuciones es la realización del hecho imponible, 
cuestión de facto sobre la cual el contribuyente tiene derecho a probar y le asiste el principio de 
contradicción. De modo que, desde la óptica probatoria, si bien la tramitación de tal pedimento 
establece la presunción legal y da plena certeza, de que se han cumplido las obligaciones formales y 
sustantivas de orden aduanal que ampara la operación mercantil, tal presunción legal no puede 
llevarse al extremo de desconocer, suprimir o descartar la posibilidad, que es derecho, de que el 
contribuyente eventualmente pueda ofrecer y acreditar, con otros elementos de prueba, que tal 
operación existió y que se consumó dentro del plazo legal. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PEDIMENTOS VIRTUALES. EL HECHO DE QUE LA MISCELÁNEA DE COMERCIO EXTERIOR NO 
ESTABLEZCA UN PLAZO EN EL QUE DEBAN SER TRAMITADOS, NO SIGNIFICA QUE PUEDAN 
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO. 
 
El ahora llamado pedimento de exportación virtual, que vino a reemplazar lo que hasta 2010 era la 
"constancia de exportación" que la normatividad aduanera exigía a las empresas maquiladoras o a las que 
contaran con programas de exportación autorizados, a efecto de que pudieran acceder al régimen 
específico de las importaciones temporales propias de sus cadenas productivas, participa de la naturaleza 
fiscal de los pedimentos en general que, como lo ha definido la Segunda Sala, tienen la de ser 
declaraciones fiscales, en el fondo, obligaciones de orden formal (en oposición a sustantiva). Según se 
advierte de los documentos propios del proceso legislativo que instituyó la figura del pedimento, fue 
voluntad del Ejecutivo Federal y del legislador reemplazar la otrora "constancia de exportación" por el 
"pedimento aduanero", a efecto de implementar un procedimiento más ágil y eficiente que permitiera un 
mayor control de las operaciones de comercio exterior, lo que atento al régimen normativo que lo desarrolla 
y regula, hace de éste el medio por el cual los sujetos que llevan a cabo operaciones de comercio exterior 
hacen del conocimiento de la autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía a importar o exportar, su 
clasificación arancelaria, su valor comercial, los impuestos a pagar, y el régimen aduanero al que se 
destinarán, y le permite fungir como el mecanismo de control y certeza respecto de la realización de tales 
operaciones, así como ser el documento idóneo para así acreditarlo. Para que este documento pueda 
cumplir su función de control y de documentación, que es su cometido, su tramitación debe ser 
concomitante a la entrada y salida de las mercancías; de ahí que en una importación o exportación real (en 
oposición las virtuales a que dan lugar específicos regímenes aduaneros) no puede darse tal entrada y 
salida de mercancía del país sin el documento que ampare la operación, pues de otro modo no puede 
tenerse el control de las operaciones. Ahora bien, cuando se está en presencia de una exportación virtual, 
posibilidad que se da ahora en la ley por virtud de los procesos de producción en que participan las 
empresas maquiladoras o con programas autorizados en materia de comercio exterior, la tramitación de los 
pedimentos que en este caso son "virtuales" sigue tal regla general en cuanto a su temporalidad; esto es, 
su tramitación debe ser concomitante a la operación de que se trate, como lo es la transferencia de la 
mercancía a otra empresa de la misma naturaleza, aun cuando dicha mercancía no salga físicamente del 
país, pues solamente de esta manera el pedimento cumplirá su función de control. Atento a lo anterior, aun 
cuando las normas reglamentarias o infrarreglamentarias en materia de comercio exterior de ciertas 
épocas, como serían las de 2004 y 2005, no establecieran un plazo en específico para la presentación de 
los pedimentos virtuales, eso no significa que pudieran tramitarse en cualquier tiempo, pues tal lectura 
implicaría ir en contra del espíritu de la legislación, del modus operandi jurídico del comercio exterior y de la 
funcionalidad misma del pedimento que, como se ha dicho, es generar un mayor control de las operaciones 
de comercio exterior, lo que, además, guarda congruencia con lo que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación señaló, en el sentido de que en la interpretación de las normas tributarias debe atenderse incluso a 
la naturaleza económica de los fenómenos ahí previstos. Así, en tanto en el orden jurídico, sea en una ley 
formal, reglamento o regla de carácter general, no se disponga expresamente algún plazo específico para 
presentarlos, es concomitante a la operación o razonablemente cercano a ella el momento en que deben 
tramitarse. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE RETROTRAER EL PROCESO DE LA ETAPA DE JUICIO 
ORAL A LA INTERMEDIA PARA LLEVAR A CABO UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO. 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, ANTE LA FALTA DE 
EJECUTIVIDAD DE LA EVENTUAL DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
De la interpretación conjunta del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 77, ambos de la 
Ley de Amparo, se concluye que el juicio constitucional es improcedente cuando es imposible 
concretar los efectos de la concesión del amparo, en los términos exigidos por la ley de la materia; de 
ahí que no es inusual para los órganos de control constitucional que, previamente al análisis del fondo 
del asunto, examinen los alcances de una eventual sentencia que conceda el amparo, ya que en 
numerosos casos esta valoración ha evitado el dictado de sentencias cuyo cumplimiento fuera 
inaccesible por desencadenar consecuencias contrarias a la regularidad constitucional que se busca 
con el juicio de amparo. Por otra parte, el primer párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otros, el principio de continuidad en el sistema penal 
acusatorio, que ordena que el procedimiento se desarrolle, en la mayor medida posible, sin 
interrupciones, de tal forma que los actos procesales se sigan unos a otros en el tiempo; en tanto que 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos criterios ha sostenido que 
dicho principio orienta al proceso penal en la lógica de cierre de etapas y oportunidad para alegar, esto 
es, se parte de la base de que cada una de las etapas procesales en las que se divide –investigación, 
intermedia y juicio– cumplan la función para la cual fueron diseñadas y, una vez agotada la primera, se 
avance a la siguiente, sin que exista posibilidad de regresar a la anterior o reabrirla, lo que significa 
que las partes deben formular sus planteamientos en el momento o etapa procesal correspondiente, 
pues de lo contrario, por regla general, se entenderá que agotaron su derecho para inconformarse. En 
ese sentido, contra la negativa del Juez de Control de retrotraer el proceso de la etapa de juicio oral a 
la intermedia para llevar a cabo un procedimiento especial abreviado, es improcedente el juicio de 
amparo, ya que efectuado el explicado ejercicio de previsibilidad sobre los efectos de una eventual 
sentencia protectora, realizado con el propósito de visualizar si en la especie la restitución del quejoso 
en el goce del derecho violado podría alcanzarse, arroja que carece de lógica y sentido práctico el 
análisis del acto citado, toda vez que anticipadamente se logra prever que la eventual declaratoria de 
su inconstitucionalidad no tendría ejecutividad, al advertirse que la sentencia que en su caso llegara a 
dictarse, vulneraría el principio constitucional de continuidad, al implicar que se obligue a la autoridad 
responsable a que retrotraiga el asunto de la fase de juicio oral, en la cual se encuentra, a su etapa 
intermedia, cuando esta última ya fue clausurada; por ende, en observancia a la prohibición expresa 
contenida en el mandato constitucional aludido, no puede reabrirse una vez agotada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 318, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO QUE LAS PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
El precepto citado, al establecer que las notificaciones serán personales cuando el tribunal estime que 
se trata de un caso urgente, o por alguna circunstancia deban ser personales, y así lo ordene 
expresamente, no viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, reconocido por el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no defina el vocablo "urgente" ni 
la expresión "por alguna circunstancia", pues como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la falta de definición de términos o locuciones no es un aspecto que dé lugar a considerar 
que existe una violación al derecho referido, en virtud de que el sentido que se atribuya a cada una de 
las palabras o expresiones empleadas en un precepto, en todo caso, será motivo de interpretación por 
los diferentes sistemas existentes. En ese sentido, la claridad de las leyes constituye uno de los 
imperativos para evitar o disminuir su oscuridad, ambigüedad, confusión y contradicción, tan es así, 
que la Constitución Federal prevé la interpretación legislativa y judicial de las normas, sin condicionar 
en ningún precepto su constitucionalidad al hecho de que describan detalladamente el significado 
adecuado de los vocablos utilizados en su redacción, en razón de que la exigencia de ese requisito 
tornaría imposible la función legislativa, pues dicha redacción se tornaría en una labor interminable y 
nada práctica, provocando que no se cumpliera oportunamente con la finalidad principal que busca esa 
función del Estado, que es regular y, en consecuencia, armonizar las relaciones humanas. Además, si 
bien es cierto que el artículo 318, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Guanajuato, contiene una facultad discrecional para que la autoridad jurisdiccional ordene que una 
notificación se haga personalmente, atendiendo a la urgencia u otra circunstancia especial que así lo 
amerite, también lo es que aun así las partes en litigio y demás sujetos procesales saben "a qué 
atenerse", por cuanto hace a qué tipo de determinaciones, en todo caso, deben notificarse de forma 
personal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PUEDEN TENERLO PARA IMPUGNAR LA 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA QUIENES EN RAZÓN DE SU ESPECIAL 
SITUACIÓN FRENTE AL ACTO RESIENTEN UNA AFECTACIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN 
PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 
DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 
 
El artículo 13 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (acuerdo antidumping), prevé un derecho a la revisión judicial en sede 
nacional y, en cuanto al tema del standing o la legitimación para instar ante las cortes nacionales, se 
destaca que el artículo 13 del acuerdo antidumping, al no abordar específicamente esta cuestión, 
establece de manera tácita un margen de apreciación nacional. En este tenor, el vacío del acuerdo 
internacional no debe ser interpretado en el sentido de que las resoluciones que revocan cuotas 
compensatorias provisionales no son justiciables, pues en el caso mexicano la revisión de tales 
resoluciones se da a través del recurso de revocación, el juicio contencioso administrativo ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, también, a través de la jurisdicción extraordinaria del 
juicio de amparo en las vías directa e indirecta, de acuerdo con lo previsto por los artículos 103 y 107 
constitucionales. En este tenor, el hecho de que la intervención en el procedimiento de investigación 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional sea limitada y se restrinja a los 
productores que exceden el 25% o que sea de oficio, no significa que, para efectos de la configuración 
de la revisión judicial a nivel local, deba seguirse la misma regla. De hecho, en la Ley de Comercio 
Exterior ni en la Ley de Amparo existe una limitación en ese sentido, que niegue legitimación a la parte 
que no intervino en el procedimiento y, por el contrario, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 
Amparo, no sólo se pueden impugnar las cuotas compensatorias como resultado final de un 
procedimiento de este tipo por cualquier persona que sufra un perjuicio con motivo de su imposición –
incluso si el mismo inició de oficio–, sino que las mismas son susceptibles de ser suspendidas, a 
diferencia de otros supuestos del artículo 131 constitucional, en términos de lo regulado por la fracción 
X del artículo 129 de la Ley de Amparo, en relación con su artículo 135. Ahora bien, si quien no 
intervino en el procedimiento originario puede promover amparo en contra de la determinación de las 
cuotas compensatorias e, incluso, obtener la suspensión de las mismas garantizando el interés fiscal, 
no se encuentra la razón para excluir del derecho de acceso a la justicia a los productores que no 
reúnen el 25%, pues es claro que cuando una cuota compensatoria se revoca, sufren una afectación 
económica con dicha situación; interpretar en sentido contrario –que sólo se puede someter a revisión 
judicial una decisión que culmine con el establecimiento de cuotas–, sería constituir una inmunidad 
constitucional y legal al poder público respecto de este tipo de resoluciones cuando, en términos del 
artículo 13 del tratado internacional en referencia antes citado, corresponde al derecho interno dar 
opciones para reclamar las resoluciones, porque además en caso de que fueren revocadas la cuotas –
como aquí sucede–, los productores nacionales no tendrían acceso al sistema internacional de 
resolución de conflictos, pues al ser el país nacional el que revoca las cuotas compensatorias, es claro 
que el país de origen de los importadores no tendrá interés en asegurar la legalidad de la resolución en 
contra del interés de sus propios productores o empresarios, esto es, no cabría ventilarse un conflicto 
doméstico de este tipo en tales instancias internacionales. Asimismo, desconocer la existencia de un 
derecho objetivo de acceso a la justicia cuya fuente no es el derecho nacional, sino el derecho 
convencional en materia de comercio internacional, también sería violatorio del principio de igualdad 
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en perjuicio de los productores nacionales, pues siendo afectados en similar manera con la revocación 
de las cuotas que las exportadoras e importadoras cuando las mismas son impuestas, no habría 
manera de justificar que sólo en este último caso si se tenga el derecho a la revisión judicial, cuando 
incluso la afectación podría ser mayor, razón por la cual, debe reconocerse interés legítimo a sujetos 
distintos de quienes intervinieron en el procedimiento, como los productores nacionales, en razón de 
su especial posición frente a tal decisión cuando son afectados por la misma, ya que en virtud del 
agravio que soportan tienen derecho a exigir que ese acto sea respetuoso de los derechos humanos, 
como son el principio de legalidad, interdicción de la arbitrariedad y el derecho de acceso a la justicia, 
así como el principio de libre concurrencia. Sin embargo, debe quedar claro que el reconocimiento al 
derecho a la revisión judicial interna de ningún modo constituye ni significa reconocer un derecho 
subjetivo de los agentes de mercado nacionales a la imposición de cuotas compensatorias. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019501  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.4o.T.17 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE SI EN EL JUICIO ORIGINAL 
EL ACTOR DESISTIÓ DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DECLARAR SIN MATERIA EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y NO ENVIAR LOS AUTOS 
DEL JUICIO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 
En la jurisprudencia P./J. 23/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE DECLARA QUE EXISTE 
IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECUTORIA DE AMPARO.", el 
Máximo Tribunal determinó que cuando el Juez de Distrito considera que una sentencia de amparo 
indirecto es de imposible cumplimiento, debe esperar a que transcurra el plazo de 15 días a que se 
refiere el numeral 202 de la Ley de Amparo, y si no se interpone el recurso de inconformidad, debe 
aplicar, por analogía, el trámite del incidente de inejecución de sentencia y enviar los autos del juicio al 
Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, quien los recibirá, notificará a las partes su 
radicación, revisará el trámite del Juez y emitirá una resolución en la que determine la existencia de 
una imposibilidad para el cumplimiento, pues así se asegura –puntualizó el Pleno– que una 
determinación de esa naturaleza sea revisada de oficio por el superior jerárquico del a quo que, en el 
caso, lo es el Tribunal Colegiado de Circuito. Sin embargo, cuando en el juicio original el actor desistió 
de la acción principal, no debe seguirse el trámite aludido, porque el desistimiento, invariablemente, 
produce la pérdida de los derechos subjetivos correspondientes y, como consecuencia lógica y legal, 
no puede alegarse la existencia de la violación de derechos fundamentales que dio vida al juicio de 
amparo; en otras palabras, no puede existir un agraviado si no existe el derecho subjetivo respecto del 
que se alega la violación. En consecuencia, el Juez no debe enviar el asunto al Tribunal Colegiado de 
Circuito, pues no podría revisarse el cumplimiento de la sentencia de amparo ante la renuncia expresa 
y personal de derechos subjetivos, ya que ese pronunciamiento pierde todo sentido y eficacia y, en su 
caso, el juzgador debe declarar sin materia el cumplimiento de la sentencia de amparo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019498  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.157 P (10a.)  
 
HOMICIDIO COMETIDO POR EL CONCUBINARIO. LA CALIFICATIVA DE TRAICIÓN, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 138, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTÁ IMPLÍCITA EN ESTE TIPO PENAL. 
 

El artículo 125 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, señala 
que se sancionará con las penas que ahí se indican la privación de la vida cometida por el activo 
cuando la pasivo resulta ser ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, 
adoptante o adoptado, cónyuge, concubina o concubinario u otra relación de pareja permanente, con 
conocimiento de ese vínculo. Entonces, si al activo se le sanciona con fundamento en dicha 
descripción por el homicidio que cometió en agravio de su concubina, sabiendo dicha relación y, 
además, se le agrava con la calificativa de traición, prevista en el artículo 138, fracción II, del propio 
código, por haber quebrantado la confianza tácita derivada de ese vínculo que la pasivo debía esperar 
del imputado por esa relación sentimental de concubinarios, debe suprimirse esta última, en virtud de 
que está implícita en aquella conducta, por existir identidad del bien jurídico lesionado, 
específicamente, la fe, la seguridad o ambas, por la confianza que la hoy occisa tenía en el quejoso 
por su relación de concubinarios, lo anterior para evitar imponer doble sanción respecto a una misma 
conducta, acorde con el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019497  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXIII.5 A (10a.)  
 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005. 
 

Si bien es cierto que en la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que para cumplir con el principio de fundamentación previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que la autoridad administrativa 
precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en su caso, 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente y, si el ordenamiento no lo contiene y se trata 
de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente; así como que esa exigencia 
tiene como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la certeza de que la autoridad 
que invade su esfera de derechos lo hace con apoyo en una norma jurídica que le faculta para obrar 
en ese sentido y, a la vez, que también puede cuestionar esa atribución o la forma en que se ejerció, 
también lo es que dicha obligación no constituye un dogma que obligue a las autoridades a exponer en 
sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya constatación resulte evidente, y puedan entenderse con 
facilidad mediante el uso del buen entendimiento y la sana crítica, como sucede, por ejemplo, cuando 
el particular pretende que un subadministrador local de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria, que en el acto administrativo señaló que actuaba en suplencia del titular de una 
Administración Local de Auditoría Fiscal determinada, precise si la subadministración pertenece a ésta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019496  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.9o.T.65 L (10a.)  
 
EXCEPCIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR UN CODEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL. SI 
EL ACTOR DESISTIÓ DE TENERLO COMO TAL Y ELLO SE ACORDÓ FAVORABLEMENTE, AL 
RESOLVER, AQUÉLLAS DEBEN CONSIDERARSE COMO NO OPUESTAS NI OFERTADAS. 
 

De acuerdo con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los laudos deben dictarse a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, deben ser claros, precisos y 
congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio, así como con 
las pruebas ofrecidas en el expediente. En este sentido, si la actora se desiste de la demanda 
instaurada en contra de uno de los codemandados y, además, solicita el archivo del expediente por lo 
que a él hace, lo cual es acordado de conformidad por la responsable, continuando el procedimiento 
por el resto de los codemandados, al resolver, no debe tomar en cuenta las excepciones y pruebas 
que ofreció ese codemandado, pues ya había dejado de ser parte en el procedimiento, por lo que 
deben considerarse como no opuestas ni ofertadas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019495  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.11 CS (10a.)  
 

DERECHO DE ASOCIACIÓN. EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES FORMADAS POR LOS GRUPOS 
INDÍGENAS Y MIEMBROS DE LA CLASE CAMPESINA, LOS ARTÍCULOS 2o. Y 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CONTIENEN UN PRINCIPIO PRO 
ASOCIACIÓN QUE DEBE SER RESPETADO Y PROMOVIDO POR LAS AUTORIDADES ESTATALES. 
 

Las personas jurídico colectivas son producto o manifestación del ejercicio de un derecho 
constitucionalmente consagrado, como lo es el derecho de asociación previsto en el artículo 9o., primer 
párrafo, de la Constitución Federal, por el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y el 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este derecho toma un perfil 
peculiar en el caso de las asociaciones agrarias e indígenas, pues en este caso se da una tutela 
constitucional reforzada, toda vez que convergen en la temática dos preceptos constitucionales que derivan 
de reformas de gran calado, la primera al régimen jurídico constitucional agrario, publicada el 6 de enero de 
1992, y la otra es la segunda reforma constitucional en materia indígena –posterior a la de 1992 al artículo 
4o.– publicada el 14 de agosto de 2001. Por cuanto se refiere a la reforma en materia agraria de 1992, en la 
fracción VII del artículo 27 constitucional se estableció la posibilidad de asociarse para efectos claramente 
mercantiles, con la finalidad de potenciar el desarrollo del campo mexicano, a partir de: a) la finalización del 
reparto agrario, b) la necesidad de otorgar certeza jurídica a la posesión y propiedad de la tierra, c) la 
capitalización del campo, pasando por la autorización de nuevas formas de asociación y la intervención de 
las empresas mercantiles en el campo, d) La promoción de nuevos vínculos productivos, protegiendo a los 
campesinos en su asociación con personas dedicadas a la actividad mercantil, lo que se desarrolla en la 
Ley Agraria, publicada el 26 de febrero de 1992, que pretendió impulsar el desarrollo y el fomento 
agropecuarios, a través de diversos preceptos, como los artículos 6o., 75, 79 y el título cuarto relativo a las 
sociedades rurales, que contemplan la incorporación de las sociedades civiles y mercantiles. Por su parte, 
el artículo 2o., apartado A, fracción VI, constitucional, regula un derecho de asociación para acceder al uso 
y disfrute preferente de los recursos naturales que habitan y ocupan las comunidades, ello con respeto a las 
formas y modalidades de tenencia de la tierra, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, hecha excepción de los recursos que corresponden a las áreas estratégicas, 
supuesto que implica la asociación individual entre los miembros de una comunidad o de varias 
comunidades para el uso y disfrute de los recursos naturales. Tomando en cuenta lo anterior, tenemos que 
en el caso de los miembros de la clase campesina, así como en el de los ejidos y las comunidades, y en el 
de los pueblos indígenas, se deriva un principio constitucional pro asociación, en tanto que el derecho de 
asociación previsto en el artículo 9o. constitucional se potencia, pues en ambos preceptos constitucionales 
la asociación individual y colectiva es una estrategia constitucional para poder acabar con la exclusión 
social y la pobreza económica que han caracterizado a los miembros individuales y colectivos de ambos 
grupos. Así vista, la asociación es un medio constitucional para lograr un instrumento para la igualdad 
sustantiva a través del desarrollo del campo, con la finalidad de vencer la pobreza, por lo que el derecho 
reforzado a asociarse implica, en contrapartida, que el Estado debe hacer todo por favorecer dicha 
asociación, a través de la capacitación correspondiente, así como poniendo a su mano instrumentos 
jurídicos sencillos para que así suceda. Asimismo, cuando exista el intento de realizar una asociación entre 
miembros de la clase campesina o indígenas, ya sea de manera individual o colectiva, o entre éstos o 
personas que no formen parte de la comunidad o del ejido, corresponde a los órganos estatales hacer todo 
a su alcance para su reconocimiento, a fin de facilitar que se materialice el proyecto constitucional. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019487  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.7 L (10a.)  
 
BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL TRABAJADOR FALLECIDO, CUYA GARANTÍA HIPOTECARIA CON EL 
INFONAVIT QUEDÓ EXTINGUIDA CON MOTIVO DE SU DECESO, ES INNECESARIO 
DEMOSTRAR LA DEPENDENCIA ECONÓMICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 501 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

Si bien es cierto que el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo dispone que tendrán derecho a 
recibir indemnización en los casos de muerte, en orden de prelación la viuda, el viudo, los hijos 
menores de 16 años y los mayores de esa edad, si tienen una incapacidad del 50% o más, los 
ascendientes, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los 5 años 
que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato y, a falta de éstos, las personas que 
dependían económicamente del trabajador; y si no existieren, el Instituto Mexicano del Seguro Social; 
también lo es que si se trata de la adjudicación de un bien inmueble propiedad del extinto empleado 
que haya adquirido mediante un crédito del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 
Trabajadores, es innecesario que las personas declaradas beneficiarias acrediten que tenían una 
dependencia económica con aquél, pues el precepto aludido sólo determina un factor de prelación en 
relación con el derecho de los beneficiarios, sin que incluya esa obligación, toda vez que ese requisito 
sólo se prevé para el caso de una prestación diversa (indemnización por muerte del trabajador), no 
cuando se está en presencia de un derecho sucesorio y, especialmente, en virtud de que basta 
demostrar el vínculo consanguíneo propio del derecho común que reconoce la sucesión ordinaria por 
derecho de sangre. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ARTÍCULOS PROMOCIONALES. NO PIERDEN ESA CALIDAD POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
LAS EMPRESAS FARMACÉUTICAS LOS DIRIJAN Y ENTREGUEN A UN PÚBLICO CALIFICADO, 
COMO LO SON LOS MÉDICOS. 
 

De conformidad con el artículo 310 de la Ley General de Salud, en materia de medicamentos, 
remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, ayudas funcionales e insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos y de curación y agentes de diagnóstico, la publicidad se clasifica en: I. 
Publicidad dirigida a profesionales de la salud y II. Publicidad dirigida a la población en general. Por su 
parte, el artículo 2 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad señala que 
por artículo promocional debe entenderse al objeto que se obsequia al público y que contiene impresa 
la marca, nombre, logotipo o frase publicitaria de algún producto o servicio. De lo anterior se sigue que 
la industria farmacéutica tiene que recurrir a una forma particular para la promoción de sus productos, 
en comparación con otras industrias o giros mercantiles, ya que la promoción de sus productos no 
puede efectuarse en todos los casos con el público en general. La práctica de promoción –publicidad y 
propaganda– de la industria farmacéutica resulta sofisticada y diferente respecto a otras industrias, 
pues la misma se desarrolla a modo de generalidad, como lo señaló la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente en la recomendación sistémica DGAS/RS/001/2012, de 4 de julio de 2012, a través de 
las siguientes maneras: a) Por una parte, apoyando a los médicos –por ser el único medio apto y 
especializado en la materia para prescribir sin poner en riesgo la salud de las personas– para que 
asistan a eventos y convenciones con los gastos de traslado y alojamiento inherentes a estos eventos, 
con el objeto de que conozcan las sustancias activas o propiedades de los productos que ofrecen para 
el tratamiento de los padecimientos o de un padecimiento en particular, lo que permite a los médicos 
tomar una decisión racional a corto o mediano plazo sobre los medicamentos que resultan idóneos 
para atacar determinada enfermedad (dentro de los cuales existen medicamentos que han 
desarrollado los patrocinadores del evento y que potencialmente pueden ser recomendados o 
prescritos por la comunidad médica a los pacientes); y, b) Por otro lado, la promoción se realiza 
también a través del otorgamiento de artículos promocionales como recordatorios de marca, que 
buscan impactar de manera particular en la recomendación y presencia del producto. Ahora, los 
artículos promocionales no pierden esa calificación por el hecho de que la contribuyente los haya 
entregado a un grupo de médicos porque lo que les permite atribuir la calidad de artículo promocional, 
producto tendente a la realización de su objeto, no es tanto su destinatario final, sino sus 
características objetivas. Es decir, no dejan de ser artículos promocionales por la circunstancia de que 
fueron dirigidos y entregados a un público calificado, como lo son los médicos (y no a un público 
general), dada la forma particular en la que la industria farmacéutica promociona sus productos. Por 
tanto, los gastos efectuados por éstos resultan estrictamente indispensables para la consecución del 
objeto social de las empresas farmacéuticas y, por ende, deducibles para efectos del impuesto sobre 
la renta. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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APELACIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otras 
cuestiones, que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. Ahora bien, el artículo 1344 
del Código de Comercio, al establecer que en los casos no previstos en el artículo 1345 del propio 
Código, la parte que se sienta agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer 
día siguiente de aquel en que surta efectos su notificación, deberá hacer saber por escrito su 
inconformidad apelando preventivamente ésta sin expresar agravios, no vulnera el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación, pues de su lectura se advierte que no establece un trato diferenciado 
y, menos aún, alguna distinción basada en una de las categorías sospechosas contenidas en el 
artículo 1o. constitucional, pues sólo dispone que quien tiene la carga de hacer valer la apelación 
preventiva es “la parte que se sienta agraviada por una resolución judicial”, por lo que no hace distingo 
alguno. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE DESECHARLA DE PLANO 
POR EXTEMPORÁNEA, SI AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN NO SE ADVIERTE CON 
CERTEZA QUE EL QUEJOSO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL NUEVO ACTO 
RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE 
ÉSTE. 
 
Conforme al artículo 113 de la Ley de Amparo, el juzgador debe desechar de plano la demanda (o su 
ampliación) cuando exista causa manifiesta e indudable de improcedencia. Sin embargo, es 
improcedente desecharla por extemporánea, en términos del artículo 61, fracción XIV, de la ley citada, 
si al momento de su presentación no se advierte con certeza que el quejoso haya tenido conocimiento 
pleno o completo del nuevo acto reclamado, ni datos objetivos que permitan concluir que se hizo 
sabedor de éste. Lo anterior, porque de acuerdo con lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 115/2010, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL 
QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER 
MEDIO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ.", en 
autos debe existir prueba fehaciente de que el quejoso tuvo acceso al contenido completo del acto 
reclamado con anterioridad a la fecha en la que la responsable se lo hubiese notificado y, en aquellos 
supuestos en que el quejoso se ostente sabedor del acto materia de reclamo, basta que así lo 
exponga en la demanda (o, en su caso, en la ampliación) y no exista prueba en contrario, a fin de que 
la fecha de su propio reconocimiento constituya el punto de partida para determinar la oportunidad de 
su escrito. De manera que cuando el quejoso refiera la fecha en que tuvo conocimiento del acto 
reclamado con motivo de la vista que se le dio con el informe justificado, en el cual se señaló el nuevo 
acto por el que pretende ampliar la demanda, pero de autos no se advierte con certeza que conociera 
su contenido, entonces esa data no debe tenerse como referencia para tener por acreditada la causa 
de improcedencia invocada, relativa a la extemporaneidad de la ampliación de la demanda, pues no 
resulta manifiesta e indudable. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTAS DE NACIMIENTO. SU VALIDEZ DEBE DETERMINARSE EN ATENCIÓN A LA 
CODIFICACIÓN CIVIL VIGENTE AL MOMENTO DE SU REGISTRO. 
 

Conforme al principio de irretroactividad de la ley, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, no es posible aplicar el criterio de las normas nuevas para decidir 
sobre la validez o nulidad de actos celebrados bajo el imperio de una derogada. Por tanto, la validez 
de las actas de nacimiento debe determinarse en atención a la codificación civil vigente al momento de 
su registro; de ahí que al resolver un trámite administrativo promovido por un particular que requiere la 
presentación de un acta de nacimiento, la autoridad no puede cuestionar su eficacia con base en un 
código civil expedido con posterioridad a su registro, pues ello violaría el principio indicado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE LOS MERCADERES AL POR MENOR. DISTINCIÓN ENTRE VENTAS AL MENUDEO Y 
MAYOREO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1043, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO). 

 
Si bien el código citado no precisa qué debe entenderse por "ventas al por menor", lo cierto es que 
acorde con los artículos 1, fracción I y 19 de la Ley del Timbre, expedida por la Secretaría de Hacienda 
el ocho de enero de mil ochocientos ochenta y cinco, así como a la definición de mercader contenida 
en el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia del doctor en jurisprudencia Joaquín 
Escriche, editado en 1858, coetáneos a la fecha en que se expidió el Código de Comercio vigente, se 
precisa que son las realizadas por los mercaderes en tienda o almacén, respecto de mercancías o 
efectos de su comercio, con un solo comprador, esto es, para determinar si el tipo de compraventa es 
al mayoreo o menudeo, debe atenderse a la participación tanto del vendedor como del comprador, 
pues si un vendedor, no mediante tienda o almacén, provee al comprador para que éste a su vez 
distribuya las mercancías a otros sujetos para su reventa, se estará en presencia de una venta al por 
mayor, mientras que si la enajenación implica el consumo final de los artículos, es decir, tiene por 
objeto que el adquirente las utilice para sí, se está ante una venta al menudeo, porque constituye una 
operación de comercio directa con el consumidor final. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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